
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 13 de mayo de 2022. Al despacho de la señora juez, el 

presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS  

 

 

Incorpórese al proceso el acta de conciliación allegada por la demandante, sin embargo, se 

está a lo dispuesto en auto del 28 de abril de 2022 que rechazó la demanda por no haber 

sido subsanada dentro del término legal y dispuso el archivo del expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza  

 

Zoraida E. 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Divorcio de Mutuo Acuerdo 

Demandante:  Floralba Fuertes Parra y José Avimeleth Moreno 

Pedraza 

Demandado:  

Radicación:  506893184001-2022-00042-00  

Asunto:  Estar a lo dispuesto en auto del 28 de abril de 2022 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 022    
del 20 de mayo de 2022.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 


